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REFORMA Y  CODIFICACION DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EXTRA 

E | RADIO S.A. EXRADIO. ----===========- 
      

     
MU (Cuantía: Indeterminada ).---- ------ GUAYAQUÍÑ Ls " 

Dr. MARCOS ki tudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
DIAZ CASQUETE — 

6 Guayas, República del Ecuador, el nueve de febrero de mil 

7 novecientos noventa y nueve, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ 

g8  CASQUETE, Abogado, Notario Público Vigésimo Primero de este 

9 Cantón, comparece el señor Licenciado GALO MARTINEZ 

10 LEISKER, casado, en su calidad de Presidente y Representante 

11 Legal de la compañía EXTRA RADIO S.A. EXRADIO; el 

12  compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

13 ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

14 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

15 a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

16 otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

17 "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

18 cargo, sírvase insertar una que conste la reforma de estatutos 

19 y codificación de la compañía EXTRA RADIO S.A. EXRADIO, al 

20 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

21  COMPARECIENTE.- Interviene el Licenciado Galo Martinez 

22  Leisker, en su calidad de Presidente y representante legal de 

      
   

< 1 É de Enero de mil novecientos noventa y nueve, 
NA 

*tesnforme consta de la parte pertinente del Acta de Junta 

27 General Extraordinaria. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

28 compañía se constituyó ante el Notario Vigésimo Primero del
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Cantón, Abogado Marcos N. Díaz Casquete, el nueve de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco e inscrita el 

veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en el 

Registro Mercantil. TERCERA: JUNTA DE ACCIONISTAS.- La 

Junta General de Accionistas de la Compañía EXTRA RADIO 

S.A. EXRADIO, reunida el veintidós de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, decidió Reformar y Codificar el 

Estatuto Social de la compañía. CUARTA: DECLARACIONES.- 

El interviniente, en cumplimiento con lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, Licenciado Galo 

Martínez Leisker, en su calidad de Presidente y Representante 

Legal de EXTRA RADIO S.A. EXRADIO, DECLARA: 

REFORMADO Y CODIFICADO EL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía en los términos que constan en el Acta de Junta 

General de Accionistas. QUINTA: DECLARACION BAJO 

JURAMENTO.- El interviniente declara BAJO JURAMENTO 

que la compañía está sometida al control total de la 

Superintendencia de Compañías. Se agregan a la presente 

como documentos habilitantes la parte pertinente del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintidós de Enero de mil novecientos noventa y nueve, Lista 

de Accionistas y nombramiento del Presidente de la Compañía 

Extra Radio S.A., La nacionalidad del compareciente es 

ecuatoriana.- Agregue Usted señor Notario, las cláusulas de 

estilo para perfecta validez de este instrumento.- /) llegible.- 

Doctor Alejandro Peré cabana. Registro número ciento 

veintiocho.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 
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NENTE DEL ACTA DE J GQ GENERAL EXTRAORDINARIA DE     
     

PARTE 

ACCIONISTAS LA COMPAÑIA EXTRATRADIO S-AEXRADIO CELEBRADA El 

22 DE ENERO DE 19399.- N 

En. la. ciudad de Guayaquil República del Ecuadon, domicilio 
— 

principal dea Compañía EXTRA RADIO. S.A. EXRADIO el veintidos 

de Enevo de 10 Rggesentos noUVEn» UE las 14h00 horas en 

el local situado en beta ciwdad, en asapingue Oeste Calle 4ta. 

E
 

kilómetro. 5.5 via Daule, Confilominio: Los Robles, se reunieron los 

Accionistas de la Compñia E RÁDIO S.A JEXRADIO, cón el fin de 

O realizar la JMimta feneral Ext efecioanyo ..- de acuerdo alo 

«dispuesto en el artiírulo 

        

     

   

e la Ley de- Compañias deciden 

raordinaria UrNversal. Toma la 

"propone s siguientes    

    

     
      

SRE LA REFORMA 

DESIGNACION 

DE, GERENTE GENERAL= Los asistentes por unanimitad apmueban el 

orden del dia sin modificaciones, y se pasa a cofocer y resolver 

el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DELSHIA QUE o Y RESOLVER» SOBRE 

| LA REFORMA. Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTOh SOCIAL DE LA. COMPAÑIA. 

     
    

   
    

   

   
alabra el Lcdo. Galo Marti ¿2 Leisker y- declara 

alinstalada la esión y ordena qua por . Secretaria se 

lectura al PRO O DE. REFORMA Y CODIFICACION DEL 

constituye una Compañía Anónima de 

        ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: El objeto orincipal dk. al Efectuar 

oz noss : 27 Y __— transmisiones de velevisión y radio en señales - própias de la 
a    
      
to et A A AAA NS 
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Compañía o en espacios contratados por ésta, se estas señales o 

programaciones. producidas en el País o. recibidas d extranjero y 

     

   

  

     

las señales de la Compañía. o contratadas por 

dirigir, instalar y explotar comercialmente 

canales. de radiodifusión: en. todos. sus 

SS 

dirigir, "instalar y       

   

Aspectos; c) organiza explotar 

comercialmente ,canales privados de televisión. y. ra 

organizar, dirigir, instalar.y explotar comercialmente agencias 
ss, 

      

   

de publicida ara radios, televisión, cine, periódicos, revistas. 

  

y semanarios; organizar, dirigir, instalar y -explotar 

comercialmente periódicos, revistas. y semanarios. de cualquier 

dl 
     

   

    

   
   

      

  

     
     

  

indole; npraventa, . permuta y podrá dedicarse a la 

disposición por cuenta propia de acciones de Kompañias Anónimas y 

Limitadas. La Compañía para el cumplimiento de u objeto: podrá 

      

  

    
    

  

    

  

importar, comprar, vender y administrar bienes, adquirir acciones 

de Compañias "anónimas, participacionesxde . Compañias limitadas    

constituidas o 2Mmconstituirse y. realizar todos aquellos actos Ax 

pemitidos por auxiliares complementarias con su 

    

actividÍad y ua relacione con su'obietq. ARTICULO TERCFRO.- * Y) 

DOMI . a Cc aia tiene su domicilio principal. en la ciudad 

ero «podrá. esfabterer- 

SUCULYA mciAs, dentro y fuera del Paí QETICUEO. CUARID-- 

* 

1Wlica del Ecuador. 

  

   

    
      

  

    

de 198 contados : artin.c la inscripción ¿de la 

encribura. istitucióry de la Comprxiie. en AN ¡Registro Mersantil 

2 "El: Capital 

dividido en 

del Cantón Guayaguil. 

  

pool: i Al de da Compania es 
    

de sucre: 

      

  

mil acciones poKinarias y no (víiside diez mil sua cada 
A A een 

UL, numeradas del ero cero uno hasta el diez mil inclusive. 

rn
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uviere totalmente pagada ' “hrá detecho'a un 

           

   
nistas! | Las 

o : nos | 
ertones pa liberadas tendFSy ''ése' derecho en proportión'a su 

a de Junta General de (Acc 

   

  

   

   

       

  

¿y valor . pagado. Log títulos de: las ace 'contendrán Jas 

¡deqlaracionesexipidas . por. la' Loy La ' fitmh | del 

¿ «Presidente. Ejeculivo y'. Gerentes General. ARTICULO “SÉXTO .- 

ACCIONESs,, Las acciones .se transfieren_de conformidad con llas 
   

       

Los 

3 disposicionesMlegeles pertinentes: La Compañía cónsiderkrá tomo 
, o 
j S . 

ni Juefío de las acciiynes aquien aparezca €       tal en 8u libro de 

acciones y accionistas. En caso de extrayío, * pérdida o 
4       

   
a «She tracción o inttilidad de un título de acción eé obsérvárán' las 

tulo en reemplazo 
   

   

    
z t 

1 deL extraviado, eustraido o inutilizad CAPITULO. SEGUNDO: DE LA 

¡JUNTA, GENERAL. ormada' por A ICULO SEPTIMO.- La Junta General 
    

      

   

        
    

   «¿$1 O8,., accionistas lega si só , 

,,SUPremo de la Compañía,* 

. , 1 
nte cotivodada y re es el Órgano 

AAAq2A RÁ 

ligatorias para 

1ida, 

  

s “resoluciones son      

   

    

    
   

ionistas hayan o no concurrido a la Junta, salvo el 

ición . en los términos establecidos en la Ley de 

  

será ordinaria 4 

   
   

   

, >. os 
extraordinaria Se relnirá 

       

  

de: los tres primersg meses de kada año S en 
1 

Las cuentas, 

e Anformes de los aA ar!llas nistradores., 

fFemunearaciones de € resolver acerca de Y$tos, y de : loe Comisario 

  

sua, distribución de los báapneficios soctales/ y de cualquier' dtro      
    

  

018 'asunto, , puntual izado en el , den del días 
4      

     

    

de acuerdo con la 

1 , 

¡tonvocateria, exce pc 1ón hecha ¡de “Mlas deliberaciooheg relativas a 

¡La suspensión y Ñ 
rg 

     

  

noción de los: administradores, Xque se podrán 

o, Al 
unto. no estuviere en el orden del día. Las 

t 

, i 

j 

t
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¿ Juntas,      

  

unirán cuando fueren 
         

   

sencrales Extraordinarias ee 

convocadas y teu án únicamente los asuntosipmitnalizados en la 

y Convocatori LO NOVENO .- 'CONVOCAFQRIA A JUNTA GENERAL: La 
   

     

    

     

  

Junta General .podrá ser: convocada por el esldente Ejecutivo,     

  

con ocho" días de antieipación kor 10 mera 
o Sa 

ión. La convocatoria á e Jduga , día y 

foo. por. la prensa        
sp tddade papas la re 

r 

hora; ÉL como el objeto de la reunión. da verolurión sobre F 

( Y 

de que se tra 4 19% 

        

    
,¡¡Concurrirá, as. Juntas Generales:     y será especlal e 

r no será causal de ¡ ¡individualmente convocado, pero Y 

El 
, 

y (Ajferimiento de. ta reunión. quórum para la _primerá 
+ . o 

rta, 
ER 

de la mitad del Capital Soclal pagado. 

  

No ¡Convocatoria será le m 
TT 

q) 351 la , Junta en la primera convocatoria 
4 

ot Ls MS . 
. se puede" deúnir por 

  

        
   

Lo ao 

funda convocatoria rum, 6e procederá a Eeáliza la 
e 

falta de, q 
CA 

yq La que ¿no podPx demorar más: de treinta días de la fecha fijada     
    

       

  

s, «para la primera reMión,.y-s¿n que pueda modificarse el nbjetlo de - 

la primer convocatoria, V será el número de /accionistas” que. 
   

    

  

Y 

yy 28lptan, ypartíxular 'que debtirá hacerse conocer Para que 1n'Junte    

A — ¡General Ordinaria o Extraordinaris Madamente el 

aumento,o fusión de capital y cua los 

, ¿Estatutos, se cstari 3 Ley 

, de Compafíias, «de forma tal stará 

la representación «le la tercera parte del capital lno 

38 obtiene, dicho quórum e/ segunda convocaloria, sé procedemá a 

   

  

¡gfectuar. ¡una tercer: en 1 términe indicados enñ el artículy 282 
t os 

O.- JUNTA UNIVERSAL: . No 

, la Junta 

Senati 

mpafilas. ::: ARTICULO DE 

  

   
; de la.. Ley, de 

j       

   
. ¡Obstante. de: lo. .e€Xxyesado : en el artículo anterié 

¿General se, entenderse convocada y quedará válid+mente 
MÁ 
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Sena quiér tiempo y en dualquier lugar dentro del territorio 

pre que se encuentre 

    

    

    

   

   
   

  

a + ] ; SS 
'-bajo ción Jde nulidad,' debe de 'haber la 'acentación unánime! de 

“Ma "celebráción de la Junta y 'de puntos a tratarse. Sin 
Lunas + 

d embargo cualquiera de los? asisténtes puede oponerse «alla 

"ldiscusión ide los asuntos sobre los uales 'no sé cónsidere 

«suficientemente infocmadosn ARTICULO DECIMO ' RIMERO:- PRESIDENTE 

     

  

—+*RJECUTÍVO Y SECRETARIO DR BAS JUNTAS: Las ' Fesiones”“de - Junta 

«General 'serán dirizidas' por Presidente Ejecutivo det la 
> 

o Secretario actuará el Gerente    
    

  

    

    
¡Compañía y" Jeneral.'Si! falta 

'% dicho Gérente Ge ral la junta deslenará un secretáxio de Ad-Hoc, 

“ia? falta de  cualduiera 9 pie elegido * por: ¿los 

Feorcurrentés a la -sesiónY "ARTICULO xDECIMO  'SEGUNDO.- 
    

    
   

* (REPRESENTACION 

' concurrirán lds an 

LAS JUNTAS GENERALES: A la MJuntaá General 
e          

  

distas personalmente o. porwmedio : de 

      

  

os . os . A A E E 

“icepresentantes, eh cuyo e bastará que el accionista lenvía luna 

- -dofunicación al Presidente Ejecutivo y con 

“| para: Cada: Junt a- no ¿ser que' el: representante tenga Poder 
    

      

    

         

xl 

en la Junta: General. 

STENTES: Antes” . de 
rem ———> 

ona que actuare de 

NY "representar a :los accioniset 

£ DECIMO 'TBRCERO.-"  LÍSTA _DE 
   

     

    
     

    

inst la la Junta General, la pe 

| oa , A 
«Úiiema, NA todo lo dispuesto en el artículo Doscientos 

«> ochenta y "uno de la Ley de: Compañías, debiendo dejar AR 

.""ceón ' su 'fióma y la del Presidentes Ejecutivo de la Jufíta, del 

“Vdlistamiento totalx que hiciere Y ARTI JO' DECIMO CUARTO.-—' DE LÁ        

  

t* VOTACION: Cada acción 
- 

' 

agada de dUiez mil  sucres cada  una,' da



a 

«¡votos '*en: blanco .v” las .labstenciones se suma 

""riiiguientest: PRIMERO.- Mo 

[Resolver »cualqujr:) 

«y enajenación. Aipoteca 'o cualquier 

- y«iguperior a: los ocheyta millones de suecres.- OCTA 

Y SEXTO. DE 

poo nomas. =— 

5 

     

    

   
   

        iones ide la Junta tipagado: Las - reso aeral, se tomarán «por 

”, mayoría absoluta de otos del capital pagó o raoncurrente. Los 

á a -la., mayoría 

| numérica.” :ARTICUIO DECIMO ¡ QUINTO.—'* DE IAS ATRIBUCIONES DE , LA 
    

     

  

«cJUNTA » GENERAL: «Las uatribuciones de: Ja Junta General son la 

ar y remover, al Presidente Ejemaitivo, 

tVicepresidente EjecutivoN'' Gerente |. General, cinco JDirrctores 

  

$ principales y sus suplentes y fijarle em remeración. SEGUNDO. - 
XQ 

*¡Nombrar un: Comisario Principal un Comisario fShiplente y fidarl 
   

    

  

- ¿64 remuneración. - TERCERO:-— Conocé 

CNO 

balance, el estadixde ganancias y 
     

   
(deberán rresentar el rectorio. por medio de: su Presidente 

"Ejecutivo, al Gererte (General /y el Como y adoptar ¡las 
e 

      
   

- resoluciones que «:rrespondan.Y CUA ¿«Jfesolver acerca de la 

aidistribución de los beneficios sociales. TINTO. -- Rero lve sobre     

     

cila emisión: de -purt beneficiarias y  oblifriones. ASEXTO.-—    
del Estatuto * y. Bobrersy la 

  

titransftommeción, fusión, disolución y J)igquidación de Ja Compañía: 

¡rfijar eliprocedimierto para la liquidación Yiconocer y: reso]ver 

Gi Autorizar j la + las cuentas ¿“ide la :iiquidación. Y: SEPTIMO.+* 

  

ravamenj, de los. ¡bienes 

     

    

        

   
   

  

inmuebles de propicdal de la Compañía, cuando mi cuantía -fuere 

.-- En general, 

«.vesolver sobre toco. aquello que. es de emi conpetencia , de 

    

      

    

   

  

ifeonformidad con la ey y«los Est tos Sociales.- PICULO DECIMO 
a 

   

    
DIRECTORJO: El Direnrtori stará conformado por cinco 

ii Directores pri: rales y .sus respectivos suplentes. Lo presidirá 

, 
y 

  

anualmente las cuentes, . el - 

perdidss y los informes que 
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0 cumplan «las: disposicion» 

=  "rDirectorio quisi 

«mt. qc oo. . A 
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* 

¡ed Presidente Fjecut'vo 4 como Secretario      la Compañía yiacta 

se tomará. por 

  

' ausencia del Gerente General, > emo Secretario Ad-Hoc: uno 

' designado por =1 Directorio. MO SEPTIMO. == ¡ DE LAS 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: PRIMERO.- Controlanx y vigilar que.se 

  

Tn PP ra 

la Lev. dos Fstatutos y las 
Sa 

eral. SEGUNDO. 

      
    
Invitar a las 

ns E 

leado de'la 

«resoluciones de 'Ja Junta 

iistesiones del Direct ! ON e 

+Compañía, couando :«es' imare 

  

nveniente en informa o explotación 

  

      

   

  

_Lpara mejor: conocimiento. de los puntos sobre ge cunles el 

  

   
    

   

a odoptar olguna resolución. TERCERO La Junta 
ra 

  

¡General designará cemoverá a log>scinco Directores. AaARÑ como a 
    

  

   

“los ¿dos suplentes, que? reemplazarán alquiera    

    

   
   

de los que 

Directorio será  cenvocado wr el Presidente    

     
    
    

  

0 . Compañía o quien . subrogue, mediante 

¿A deverá: tener un libro de citaciones 

      

     

    

     

   

  

    

cl. resupentiv Director" 0 po quien él haya 

fin (le que rrespondiente. 

turio se considerará constituido para deliberar 

     

  

- «+ yíadoptar resolucio cuando estén presentes, por lo menos, tres 

: lde g8us Miembros, además 1 Preside: Ejecutivo de la Compañía. 

   

  

. '; QUINTO.— El Direstorio tomará resoluci e por simple mayoría: de 

“""“YyWNótos lasi que''' mecanografliadas 

, ' 

vHebidamente  foliadas y 

harán: constar. en 

madas porel Presidente YNdecutivo y por 

1 

¿Bl:/Gerente : General n) por quíen Jo! estuviere subrdrando, ¡bajo 

4 
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-Bancjón de'nu)] 

tomisma sesión o 

“la celebración de la respect 

empate en la 

    

     

' dirimen 

"*a) Orientar 

Abolítica comercial 

: Administración 

llas disporiciones de 

“de Jos Re gl 

" reenjuciones; 

SEPTIMO. — 

idad. SEXTO.- L 

dentrh de 1.los 
a 

  

    

     
votación, el 

premover: la 

de 

amentra  intern 

de la Junta     

   

dntervención d 

'[Compaoñías y de 

“en el exterior 

hiBe competrnsia en la 

“hegocios: sociales; l, Autori 
    

Yes mur 1 

“(56/2000 N00.000,00) 

“¡DECIMO OCTAVO. 

ea sociedad e 

la ckarión de 

pa    

   
   

  

SoO1iver 

Hita 

- DET PRESIDENTE EJE 

"puede: o6ino ser carcioniata d 

“Junta General, 

ihdefinidament 

“¿terminar 0u re 

Directorio an 

lJunta General 

(Y ATRITBUCTONES 

tidirigirá las seslioncos de 1 

    
     

   

por el período 

el PuoroSxen cas 

riodo, será xese 

nl. nrden en 

nombre seu titml 

        DEI. PRESIDENTE 

SON ATRIBUCION 

DOSCTENTOS + MILLONES + DE SUCRES. 

3    
   as Actas Podrán ser aprobadas en la 

diez días siguientes a Ja fecha de 

va sesión del Directorio. En ocaso de 

Presidente Ejecutivo tendrá voto, 

  

3 ESPECIALES DEL DIRECTORIO: 

     

  

     

  

3 negocios soc 

los Reglamentos 

  

as leyes pertinentes, del Estatuto social, 

  

    

   

06 que se YMprobaren y de: “las 

senora o, 201lver sobre, la 

n la fundación y promorión de otras -. 

agencias o suenreales en el País o 

sobre todos los semmbos que no sean 

Genera? vo que tenrsan relación ' rie - 

“s > el gravamen (0 la enajenación de O 

co : -inmueblern, hasta por la. ¡e “ de 

ARTICULO: 

     

   
    
        
  

E]: Prenidente- Ejecutávo 

efla Compañi 5erá nombrado por la 

dos año: endo ser reelégido 

o: falta impedimento * antes de 

malasardr «une de los Vbcales del      

    

  

    

  

qué fueron  nombradus. hasta" que la 

ar ARTICULO DECTMO NOXENO.- DEBERES 

* RIECUTIVO: El Pregidente Ejecutivo 
   

     
unta General y del Dirsetorio siendo 

. a
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Y miembro" integrante de''los' mismos. Además de cualquier 'facultad y 

- obligación cóngtite enlotrós artículos 'de' Los'presentes Estatutos, 

les corresponde! "PRIMERO.- Convocar a sevidhes' de Juntá General y    
 DirectorÁo y 'Susértbir conjuntamente c¿on'el Gerente Geheral las 

“Actas. SEGUNDO (- Velar “por el fiel cuáplimiénto de'la' Ley,' dé estos 

Estatutos y delAas' disposiciones emañadas''de 14 'Júnta General del 

¡ eno Suscribir? conjuntamente: 'coh' el: Gerente 

“deneral* o -por* quién lo! estuviere AN certificados 

provisiónales' y los po ae ACA JAAITO 1 vAndas el | 

'cumplimiénto' de: los 'Estatutos 'isocialew: Y QUINTO.+' Ejero ze 
0 vb IPepresentáción '1lég81,” judicial -y 'extrajuglcial'Conferir' poderes 

      

:* generales! o €speciales a iuno de e nO Directorio'o a 

cualquier persuha que'1ó eme "SEXTO. -'AétuAr de 

.  '“iHiquidador “de” la Compañías (SÉPTIMO: +'Ejereer! todas las demás 

tir 

itribuciones y éúmplir con las'obligaciónes queilé fuéren'otorgadas , 

- o». “impuestos 'fespectivámente'> por "lla -Juhta" “Géneral ; 1 opor si 

> Directorios” ARTICULO ''*VIGESIMO.+* -REPRESENTACION —LEGAL:-:' EP 

e ¡"Presidente les "el! REPRESENTANTE “LEGAL? ! "JUDICIAL "at 

CUT EXTRAJUDICTAL "dé ta Compañía y "tendtá*idodas! Jas atribuciones SEA 

+ deberes que lá “deñdlan “La Ley'-y' los fidtatutosT ARTICULO: VIGESIMO 

o ““¿PRIMERO.“' NOMBRAMIENTO: Y DURACION 'DEL*'VICEPBRES mn O: 

co Será hombradu "'pbr la! Junta General; Puede'ó a la 

Ejeu    

    

Compañia, DUFPÁPAL enel "desempeño del' dargo' dos añósY'i: pudtendo ser 

al? Presidente 

    

Ejecutivo, en caso de ausencia definitiva, hasta que la Junta



      

10 

jeneral nombre a un po. + titular.- , arrroura] VIGESIMO 

TERCERO. - NOMBRAMTENTO Y, DURACION DEL. GERENTE GENERAL: Será 
A 
A ae 

nombrado .por ¿el Pirectario. Pv de o-no,, ser accionista de la 

Compañía. Durará ¡en. el desgiypeño, del cargo dos años, pudiendo 
TT e 

ser reelegido, indefinidamente. En casgq, de, falta,.o ¡impedimento 

antes de terminar su período será, reemplazado por la persona que 

designe el Presidente NAM de la Compañía, hasta que la Junta - 

General nombre el titular Y ARTICULO VIGESTMO CUARTO.- ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL: PRIMERO.- Actuar de Sano del Directori 

y de, la Junta General. de Accionistas.” Si, fuere accionista 

conservará todos los derechos y, obligaciones de su, calidad de 

tal, . con, ¿las, . limitaciones expresadas en . la Ley .y los 

presentes .Estatytos. , /“SEGUNDO.+ Cumplir ,y hajer cumplir las 

resoluciones de la Junta Genera). .y del Directorio. ¡TERCERO.- Cuidar 

que la Contabilidad de la Compañía, sea llevada de acuerdo con las 

leyes, respectivas. Caso. de.. alguna, iprefularidad. informar, por 

escrito; inmediatamente; al .Bresidente .Ejeoutivo. Cumplir con - 
A A —Á 

lg resuelto par el Directorio y: la Junta General de Accionistas 

así como, por el Presidente Ejecutivo de. la Compañía.- ¿ARTICULO 

VIGESIMO ., QUINTO.- 1. PEL ,, FONDO , DE ¡RESERVA LEGAL;, De; las - 

utilidades: líquidas.aye rnesultaren en cada. ejercicio , económico, 

la Junta , General previo informe del Directorio, separarán un 

porcentaje de no.menos, del, diez per ciento, destinado a formar el 

fondo. de neserva legal hasta que, éste alcance por lo menog el 

cincuenta por ciento del,,capital social. Acordará además la 

formación d otras reservas. generalos o especiales si, fuere 

SN 

necesario. lARTICULO, VIGESIMO SEXTO,- El, PAGO DE LOS DIVIDENDOS: —La 

Junta General sólp .ordenará el. pago. de los ¿diyidendos, sobre las 

t
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”, 

111 

aiíicciones de beneficio reslmente obtéwmidos y percih)d o de 

¿ reservas expresas efectivas de libre disposición. la distribución 
S 

    

     ¡del dividendo a loe a O realizará en proporción al 

cepital que hayan desembolsado: ARTICULO VIGESIMO SKPTIMO.- DE LA 

        

erse siempre 

      
  

que los acecionistaxwoluntariamente así lo acordaren cuando el 

     una tercera parte y los 

en A casos, será 

lvejón de la Tunta General. Podrá también 

capital social h 

     

  

accimmistas se negruren a restituirlo. pe 

necesaria la res 

    

     

  

cuando se cumplan cualquiera de las > disolverse y/o  liqvmida 
     

  

causales establecidas por la Ley de compañias El Presidente 

        

  

   
   

   

  

m2 
Ejecutivo de la Conpa or./ En todos estos a será el Liquid 

Estatutos donde di:«n dente", deberá decir: “Presidente 
AAA AAA 
cr 

  

Ejecutivo”".- Una vez conocidas y resueltas todas las reformas 

    
     

nn 

antes mencionadas, la Junta General Unjiverana] ccionletas por 

unanimidad resolvió y reformar lo sigulentés Que ' se 

efectúe la reforma y ficación de los Estatutos; > en los 
        

    

  

   

   

ps constana en la parte pertineshite del Acta que . se 

bl Qu al Ledo. Galo Mart adiamnta; e se iteriza wez Leisker, en eu 

Presidente ecutivo, para que efectúe todos los 

Acesarios hasta rperfersionar la reforma y codificación 

    

  

A DESIGNACION D GERE 
         

   

E GENFERAL.- La Junta 

nario de Accionistas también suelve designar 

  

Sra. Alexandra Menéndez Mateo.- No     

    

   

  

jendo otro asunto que trat se Conrcede el receso necesario 

para redacción de la presente Act hesbo Jo cual es firmada por 

todos los ccionistas, el Presidente Ejeebtivo y la Secretaria    

     

    

    
Ad-Hoc. £) be: Galo Martínez Lejsker nte Ejecutivo de 

la Compañía EXTRA RADIO S.A. EXRADIO; “Ab. Rina Bru de Martínez,



ma raro , y - 7 , 1 AS : 

Gerente' General . de la Compañía: Imobiliaria 
a         [Alexandra Menénde::” de Mateo, Secretaria Ad Hoc Ue Ma Junta. Es    

   
« fil copia igual a su oPkginal ' que consta en el 'T.ibro de Actas.- 

    

a.C Lo certifico eh Gu: yáquil,:22 de enero de J099. - mn 

pi oy , o no, 

la... ! 

seal , ¡ 

“visSra. Alexandra Menéndez de Mateo 
SECRETARIA AD -HOC PE OLA JUNTA 
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Guayaquil, septiembre 9 de 1997 

de 

Licenciado 
GALO MARTINEZ LEISKER 
E Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

¿Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía EXTRA RADIO 
S.A. Exradio, llevada a efecto en esta ciudad el día de hoy, e solvió elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el período de DOS AÑOS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social, usted ejercerá la 

E representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia o falta del Gerente 
x. General. 

b Esta designación se ha hecho de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
- Compañía de EXTRA RADIOS.A. Exradio, el mismo que se encuentra codificado en la 
p escritura de Constitución de la Compañía otorgada ante el notario, Ab. Marcos Díaz 
E Casquete el día 9 de febrero de 1995, inscrita en el Registro Mercantil el día 22 de marzo 
k jde 1995. 

Atentamente, 

dl 

cs oda re 

' b. Rina Bruno e Martínez 

p LSO e niento en Guayaquil, a los nueves dias del mes de septiembre de mil 
vo] $3 ¡pose ye siete. 

En ta presente Ceci pe" inscrita este 

Norabhramiento de A AA _ 

Foto(s) SELLA... Registro Mercantil No, 
SE PER Revenorio MAGO 

ago par las    

     
  

A



LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA EXTRA RADIO S.A. CELEBRADA EL 22 DE ENERO DE 1.999. 

Lcdo. GALO MARTINEZ LEISKER, por sus propios derechos, propietario de 990 

acciones ordinarias y nominativas totalmente pagadas. 

INMOBILIARIA BROMELIA S.A. representada por su Gerente General, propieta- 

ria de 10 acciones ordinarias y nominativas, totalmente pagadas. 

  

Abra Jun, YA 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

 



NOTARIA amo 

VIGESIMA PRIMERA DOONuvuuÍ0 

a 1 preinserta minuta, que se eleva a escritura pública.- Leída esta        
2 escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz al 

DEL CANTON . . 
acuayaquuié ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe 

Dz Casete AS, 
6 ] 

7 

8 Lcdo. GALO INEZ LEISKER 

9  Ced.U.No/0904457215 

10  Certif.de Vot. 0399-141 

11 EXTRA RADIO S.A. EXRADIO 

12 R.U.C. No. 0991312870001 

3 otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se Ge) 

13 EL NOTARIO 
14 
15 
16 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ente mí, en fe de ello conflero este PRIMERA COPIA, que 

. sello y firmo a la misma fecha de su otorgemiento.- 

   



HOCOVVULA 

DILIGENCIA: En cumplimiento a Jo que dispone el Artículo 

segundo y cuarto de la Resolución No. 02-G-DIC-0005911, 

dictada por Intendente de Compañías de Guayaquil, el 23 

de Agosto del 2002, se tomó nota de la Aprobación, que 

contiene la Resolución antes mencionada, al margen de la 

matriz de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EXTRA 

RADIO S.A., EXRADIO., otorgada ante mí, el 9 de febrero de 

1999; y se tomó nota. 'al Margen de la Matriz de la 

Constitución de la Compañía denominada EXTRA RADIO 

S.A., EXRADIO, otorgada ante mí, el 9 de febrero de 1995.- 

Guayaquil, dos de septiembre del año dos mil dos.- 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? 02-G-DIC-0005911, dictada por el Intendente 

O de Compañías de Guayaquil, el 23 de Agosto del 
2.002, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 
que contiene: Reforma del Estatuto de la Compañía 
EXTRA RADIO S.A. EXRADIO; de fojas 115.490 a 
115.509, número 17.583 del Regístro Mercantil y 
anotada bajo el número 26.944 del Repertorio.- 2. - 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en 
esta fecha se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción, respectiva.- 
Guayaquil, seis de Septiembre del dos mil dos.- 

    

DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

lO REISER) +... do a DEL O NFON CUY QUIL 

toy or pagato por este trobajo 

$: AO 

  

Orden: 28109 

Legal: Angel Aguilar 
Amanuense- Cómputo: Maritza Rodríguez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: Mn_ 
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